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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 27-jun.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1489  

Proceso:           Sucesión Intestada (menor cuantía) 
Solicitante: Angela María Vidal Guzmán, Mauren Eliana Vidal Guzmán, María 

Edilma Vidal Guzmán, Jhon Alexis Vidal Guzmán, Francia Elena 
Vidal Guzmán 

Causantes: José Flover Vidal e Irene Arioti 
Radicación: 765204003005-2023-00177-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Por reparto nos correspondió avocar el conocimiento de la presente solicitud de SUCESIÓN 

INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de los causantes JOSÉ FLOVER 

VIDAL e IRENE ARIOTI instaurada por los señores ANGELA MARÍA VIDAL GUZMÁN, MAUREN 

ELIANA VIDAL GUZMÁN, MARÍA EDILMA VIDAL GUZMÁN, JHON ALEXIS VIDAL GUZMÁN y 

FRANCIA ELENA VIDAL GUZMÁN en calidad de herederos del primer causante enunciado,  por 

conducto de apoderada judicial, revisada la misma observa el despacho que presenta las siguientes 

falencias: 

 

1.- El poder aportado es insuficiente, pues no fue conferido para adelantar el trámite de la sucesión de 

los causantes JOSÉ FLOVER VIDAL e IRENE ARIOTI. 

 

2.- No se acreditó el grado de parentesco con la causante IRENE ARIOTI que faculte a los solicitantes 

a adelantar su sucesión de conformidad con lo estipulado en el numeral 3º del artículo 489 del C.G.P., 

teniendo en cuenta que, se afirma son herederos legítimos y por ende, solicitan la adjudicación del 

100% de los bienes relictos. 

 

3.- No se aportó el avalúo de los bienes muebles relictos, de acuerdo con lo establecido en el numeral 

6º del artículo 489 en concordancia con el canon 444 del C.G.P. 

 

4.- No se indicó la dirección física y electrónica de cada uno de los solicitantes donde recibirán 

notificaciones personales. 

 

En este orden de ideas, habrá de declararse inadmisible la presente solicitud, concediéndole a la 

parte solicitante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL de los causantes JOSÉ FLOVER VIDAL e IRENE ARIOTI instaurada por 

los señores ANGELA MARÍA VIDAL GUZMÁN, MAUREN ELIANA VIDAL GUZMÁN, MARÍA 

EDILMA VIDAL GUZMÁN, JHON ALEXIS VIDAL GUZMÁN y FRANCIA ELENA VIDAL GUZMÁN 

en calidad de herederos del primer causante enunciado, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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